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Resumen

Es notoria la aparición en los últimos años de una serie de trabajos sobre el ingreso básico 

universal (ibu) en la producción de organismos internacionales como la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (cepal), el Fondo Monetario Internacional (fmi), el Banco 

Mundial y la Organización Internacional del Trabajo (oit).

Este trabajo tiene dos objetivos principales. En primer lugar, analizar las discusiones sobre 

el ibu que se desarrollan en los organismos internacionales mencionados. Luego, a partir 

de una estimación propia y tomando como modelo la realizada por Gutiérrez Lara (2018) 

para México, analizar la factibilidad de la medida en la Argentina.

Con respecto a los resultados, las estimaciones marcan que sería factible otorgar un ibu a 

la población de entre 15 y 64 años del nivel de la canasta básica alimentaria si se lleva la 

recaudación del impuesto a las ganancias de las personas físicas a niveles similares a los de 

los países desarrollados.

Introducción

Es notoria la publicación en los últimos años de una serie de trabajos sobre el ibu. Las 
discusiones respecto a sus posibles implementaciones y la modelización sobre su costo 
fiscal y sus impactos socioeconómicos han ocupado un lugar central en la producción 
reciente de organismos internacionales como la cepal, el fmi, el Banco Mundial y la oit.

*  Licenciado en Economía Política por la Universidad Nacional de General Sarmiento (ungs).
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En la Argentina, a pesar de que Rubén Lo Vuolo y Alberto Barbeito han trabajado –des-

de el Centro Interdisciplinario para el Estudio de Políticas Públicas (ciepp)– extensamente 
durante la década del noventa sobre las características que debería tener una política de 
este tipo, no abundan en la actualidad los estudios que se ocupen de la factibilidad de esta 
política partiendo del contexto económico y social del país.

La propuesta de este trabajo, por lo tanto, tiene dos objetivos principales. En primer 
lugar, analizar pormenorizadamente las discusiones sobre el ibu que se desarrollan en 
los organismos internacionales mencionados. En segundo lugar, desarrollar una serie de 
reflexiones sobre el ibu contemplando algunas variables de los contextos tributario, la-
boral, productivo y de la seguridad social de la República Argentina. Luego, a partir de 
una estimación propia y tomando como modelo la realizada por Gutiérrez Lara (2018) 
para México, se analizará la factibilidad de la medida en la Argentina planteando cuatro 
escenarios, los cuales divergen en el nivel asignado al beneficio monetario mensual del 
ibu (equivalente al salario mínimo, a medio salario mínimo, a la canasta básica total o a la 
canasta básica alimentaria del adulto equivalente).

En la segunda sección del trabajo se especificará lo que la bibliografía define como 
ibu, los antecedentes y los orígenes históricos de la propuesta y las características que para 
los autores debe tener.

En la tercera sección se presentarán los distintos estudios de los organismos internacio-
nales sobre el ibu. En primer término, será presentado el trabajo de Gutiérrez Lara (2018) 
publicado por la cepal, en el que desarrolla los escenarios y los costos de implementación 
de un ibu en México. En segundo lugar, se comentará la propuesta de introducción de un 
ibu en la India por parte del fmi expuesta en el Fiscal Monitor: Tackling Inequality de oc-
tubre de 2017 y en la publicación de Coady y Prady (2018) del Departamento de Asuntos 
Fiscales del fmi. Asimismo, en esta sección, se hará un somero repaso de los estudios sobre 
la temática realizados por la oit (2018) y el Banco Mundial.

En la cuarta sección se realizará una estimación propia de los costos del ibu para la 
Argentina, se relacionarán los resultados de la estimación con algunas variables del contexto 
económico y social actual del país y se presentará un balance del estudio.

La conclusión del trabajo, realizada desde una perspectiva de derechos, es que la posi-
bilidad de la introducción de un ibu debe analizarse sin ingenuidades. La adopción de un 
ibu no es esencialmente progresiva o regresiva, sino que depende del contexto en el que se 
inserta y al que pretende modificar. 

Con respecto a los resultados, las estimaciones marcan que sería factible otorgar un 
ibu a la población de entre 15 y 64 años del nivel de la canasta básica alimentaria si se lleva 
la recaudación del impuesto a las ganancias de las personas físicas a niveles similares a los 
de los países desarrollados.
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El ibu o ingreso ciudadano

Cristina Klüver define el ibu como incondicional, regular, básico, individual y monetario. 
La autora afirma que el ibu es básico porque es un piso de ingreso garantizado al cual 
cada ciudadano puede adicionar otras rentas originadas en distintas fuentes. La incon-
dicionalidad, afirma Klüver, hace referencia a que no se “exige condicionalidad alguna 
más allá de la ciudadanía o residencia acreditada”. La universalidad del ibu implica que 
todos los ciudadanos y residentes acreditados pueden acceder al beneficio. Por último, 
afirma que el ibu es individual, ya que el beneficiario es la persona y no el hogar o el 
grupo familiar (2012: 7).

Rubén Lo Vuolo, presidente de la Red Argentina de Ingreso Ciudadano, director del 
ciepp y miembro de la Basic Income Earth Network (bien), afirma que “la propuesta del 
ingreso ciudadano (ic) o ingreso básico universal tiene como objetivo garantizar un ingreso 
universal e incondicional a todas las personas pero principalmente a quienes están en edad 
activa” (2010). El autor afirma que, para asegurar la progresividad del beneficio, el ibu debe 
funcionar como un crédito fiscal en el impuesto a la renta de las personas (denominado en 
la Argentina como impuesto a las ganancias). Por lo tanto, según el autor, la clave para la 
progresividad de una medida como el ingreso ciudadano es la integración del beneficio en el 
marco general del funcionamiento del sistema tributario. Lo Vuolo puntualiza, asimismo, 
que los objetivos del ingreso ciudadano son:

… elevar de forma estable y consistente los ingresos de los grupos más desaventajados y 
terminar con su dependencia con respecto a los programas asistenciales condicionados, 
eliminar las “trampas” de la pobreza, del desempleo y la informalidad que generan 
las condicionalidades de esos programas, incrementando los incentivos de los grupos 
de bajos ingresos para buscar empleo remunerado, y reorganizar el sistema tributario 
de modo más integrado y progresivo. Finalmente, habilitaría mayores alternativas de 
vida para las personas, fortaleciendo la capacidad de negociación de los trabajadores 
en el mercado laboral, ayudando a mejores arreglos familiares, promoviendo la vida 
comunitaria, estimulando la educación y la capacitación de las personas, sin afectar 
por ello los incentivos al trabajo (2018).

En la misma línea que el autor argentino, Van Parijs y Vanderborght afirman que el ibu es 
un beneficio monetario incondicional transferido a todos los individuos de una sociedad, 
independientemente de otras fuentes de ingreso que estos puedan tener (2017: 4). Según 
los autores, la instauración de un ibu es más necesaria que nunca por el incremento de 
la robotización ahorradora de mano de obra intensiva y el reemplazo de “brain workers 
[¿?]” por la computarización. Los autores argumentan, asimismo, que la propuesta de un 
ibu se remonta a la propuesta de Tomas Paine, expuesta en su panfleto “Agrarian Justice”, 
de 1796. Allí, Paine proponía “crear un fondo nacional para pagarle a cada persona que 
superase la edad de veintiún años la suma de quince libras esterlinas, y la suma de diez 
libras esterlinas a la población que superase la edad de cincuenta años” (ibídem: 70).



• Márgenes / Revista de economía política •

28

D
En el mismo sentido, Tcherneva (2003: 4) afirma que las políticas denominadas como 

de ibu tienen el objetivo común de lograr una garantía por parte del Estado de que los 
ingresos de los ciudadanos no caerán por debajo del nivel necesario para satisfacer un cierto 
nivel de necesidades básicas. Por su parte, John Kay señala que las discusiones sobre el 
ingreso básico ciudadano tienen un antecedente en la propuesta del economista nortea-
mericano James Tobin. Según Kay, la propuesta del ibu de Tobin puede resumirse de la 
siguiente manera: t = x + 25, donde t es el impuesto promedio (como porcentaje del pbi) 
necesario para financiar x, el ibu (como un porcentaje de la renta per cápita) (Kay, 2017).

Kay argumenta que la ecuación de Tobin se basa en que “el ingreso básico debe ser 
financiado con impuestos a largo plazo, mientras que el 25% es la cifra aproximada de la 
proporción del pbi requerido para financiar el gasto público no relacionado con el ingreso 
básico universal (salud, educación, administración pública, deuda, gasto militar y gastos 
de policía, etcétera)” (ídem).

Alberto Barbeito, colega de Lo Vuolo en el ciepp, afirma que el funcionamiento óp-
timo de la política del ibu requiere la formalización –“blanqueo”– de todas las fuentes de 
ingreso de las personas y, mediante la imposición directa sobre todos los flujos de ingresos, 
la definición con claridad de los contribuyentes netos y de los beneficiarios netos, segmen-
tando las unidades de valuación fiscal mediante el punto de indiferencia tributaria (pit) 
(1995). El ibu, según este autor, debe ser el único crédito fiscal posible luego de eliminar 
todas las otras deducciones existentes en relación con el impuesto a las ganancias. El pit, 
desarrolla Barbeito, es el nivel de ingreso en el cual un individuo no es beneficiario neto ni 
contribuyente neto del sistema integrado de transferencias fiscales, ya que tiene un “saldo 
nulo entre los beneficios monetarios que percibe por el ibu y los impuestos que paga sobre 
sus ingresos” (ibídem: 39). Esto, señala el autor argentino, sucede cuando el ciudadano 
paga como impuesto a las ganancias un monto equivalente al ibu. Barbeito sostiene que la 
progresividad del impuesto a las ganancias puede asegurarse mediante una tasa tributaria 
marginal uniforme, lo que no significa una tasa efectiva uniforme por la acción del ibu 
como “crédito fiscal reembolsable de monto fijo” (ibídem: 210).

Autores como Míguez y Stulwark, por su parte, afirman que la propuesta de un ingreso 
ciudadano universal garantizado fue formulada, asimismo, por los teóricos del capitalis-
mo cognitivo. Según esta corriente de pensamiento, hay un desacople entre el tiempo de 
producción y el tiempo de trabajo, ya que la cooperación productiva se realiza más allá de 
los límites tradicionales impuestos dentro de la fábrica (Virno, 2003, citado en Míguez y 
Stulwark, 2012). Esta cuestión, para el capitalismo cognitivo, justificaría la introducción 
de un ibu.

FitzRoy y Jin advierten que el ibu constituye, en algunos casos, una propuesta de 
la derecha libertaria para reemplazar todas las prestaciones de la seguridad social de los 
Estados de bienestar por un ingreso básico. En contraposición, los autores defienden la 
implementación de un ibu no sustitutivo de las prestaciones de la seguridad social y la 
combinación del ibu con una política de job guarantee por parte de los gobiernos locales 
(2017).
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Kleinknecht et al. se oponen a la política del ibu al calificar esta prestación como 

ineficiente. Según el economista oriundo de los Países Bajos y sus colaboradores, el ibu 
debería ser financiado con un crecimiento de los impuestos, lo que generaría una presión 
tributaria que, en el marco de la competitividad internacional capitalista, ocasionaría una 
desventaja insalvable para las exportaciones de la industria extractiva de los Países Bajos. 
Asimismo, detallan que el ibu desvincula los beneficios de la seguridad social del ciclo 
económico e impide así que estos actúen como estabilizadores automáticos, a la manera 
de los tradicionales seguros de desempleo (2016).

Es notoria la discrepancia de las visiones de los autores sobre lo que implicaría, para el 
funcionamiento de la economía y la sociedad, la implementación de un ibu. A continua-
ción comenzaremos a analizar las visiones de los organismos internacionales sobre el tema.

Los estudios de los organismos internacionales. Los trabajos 
publicados en la cepal, el fmi, la oit y el Banco Mundial

La cepal vincula el auge de las propuestas del ibu con las discusiones sobre el futuro del 
trabajo. Señala que las nuevas formas de empleo no estandarizables, a menudo relacio-
nadas con la precarización laboral, han llevado a distintos autores a postular que estas 
relaciones laborales conllevan la necesidad de readecuar las instituciones de protección 
social. En este contexto, han recobrado fuerza los debates en torno a la introducción de 
un ibu como una “medida que puede complementar y fortalecer sistemas de protección 
social considerados insuficientes para hacer frente a las nuevas dinámicas del mundo 
laboral” (2017).

Es oportuno resaltar que, recientemente, la sede subregional de la cepal en México 
ha publicado el trabajo de Gutiérrez Lara titulado Escenarios y cálculo de costos de imple-
mentación de un ingreso ciudadano universal (icu) en México. Este autor calcula los costos 
de instaurar el ibu de acuerdo con distintos escenarios, según diversos valores del ingreso 
ciudadano universal: la línea de bienestar mínima urbana (lbmu),1 la línea de bienestar 
urbana-línea de pobreza por ingresos (lbu),2 el salario mínimo garantizado (smg) y me-
dio salario mínimo garantizado (medio smg) (2018: 31). Gutiérrez Lara afirma que, por 
restricciones de financiamiento, no es posible la aplicación inmediatamente universal del 
beneficio. Por estas razones, evalúa el costo de instaurar el ibu para determinados grupos 
de edad. Calcula que implementar un ibu para los 123.518.270 ciudadanos mexicanos 
implicaría un costo del 10,1% del pib si el monto individual equivale a la lbmu; del 19,9% 
del pib si es igual a la lbu; del 17% del pib si equivale al smg, y del 8,5% del pib si equivale 
al medio smg. En caso de otorgar la prestación únicamente a las personas de entre 15 y 
59 años, el costo en términos del pib ascendería al 6,3% si el monto equivale a la lbmu, al 
12,5% si equivale a la lbu, al 10,6% si equivale al smg, y al 5,3% si equivale a medio smg. 

1   Equivalente a los ingresos necesarios para adquirir la canasta básica alimentaria.
2   Equivalente al costo de la canasta alimentaria y no alimentaria.



• Márgenes / Revista de economía política •

30

D
En el Fiscal Monitor: Tackling Inequality de octubre de 2017, el fmi desarrolla tres ejes 

específicos vinculados con el impuesto a los altos ingresos, el establecimiento de un ibu y 
el gasto público en salud y educación. El ibu, afirma el Fondo, también encuentra apoyo 
por ser una medida que permitiría garantizar un cierto nivel de ingreso en un contexto 
de aumento de la incertidumbre en el mantenimiento de los niveles de empleo a causa 
de la automatización. Asimismo, asevera que es imprescindible que la aplicación de este 
beneficio no conspire con la sostenibilidad fiscal de la economía, y que, por lo tanto, la 
aplicación de un ibu debe financiarse con un incremento de los impuestos o con una 
reducción del gasto público, eliminando, por ejemplo, el gasto en subsidios económicos. 

En la publicación mencionada, el Fondo argumenta que el costo de implementación 
de un ibu depende del nivel que se elija para el beneficio. Para el organismo, en caso de 
seleccionarse un beneficio equivalente al 25% de los ingresos medianos, el ibu traería 
aparejado un costo del 6 al 7% del pib para las economías avanzadas y del 3 al 4% del pib 
para las economías en desarrollo.3 Los resultados que se obtienen en materia de desigualdad 
en el promedio para todos los países, según el fmi, equivalen a una reducción de 5 puntos 
porcentuales en el índice de gini.

El fmi, además de lo comentado recién, publicó en julio de 2018 un documento de 
trabajo del Departamento de Asuntos Fiscales titulado Universal Basic Income in Developing 
Countries: Issues, Options, and Illustration for India (2018). Los autores de este documento, 
David Coady4 y Delphine Prady,5 discuten los argumentos para la adopción de un ibu 
realizando un ejercicio de simulación para la India, e ilustran con este caso los trade off 
que pueden experimentar en la implementación de un ibu las economías en desarrollo. El 
documento indaga, en primer lugar, sobre los efectos de reemplazar el Public Distribution 
System (pds)6 de la India por la introducción de un ibu. En segunda instancia, los autores 
estudian los efectos de reemplazar los subsidios energéticos para financiar el ibu. En ambos 
escenarios, los autores remarcan que las estimaciones tienen un efecto fiscal neutro.

El Banco Mundial afirma que en las economías avanzadas las políticas de la asisten-
cia social tienen una baja aceptación por parte del universo de los posibles beneficiarios. 
Esta institución asegura que, por ejemplo, en la Unión Europea solo son demandados el 
60% de los beneficios sociales, y que este hecho obedece a la falta de conocimiento sobre 
los beneficios, al estigma relacionado con la asistencia social, a los obstáculos propios de 

3   Según los cálculos del fmi, los costos de la implementación de un ibu, de un nivel equivalente al 25% de 
la mediana del ingreso individual de mercado, en términos del pib son en Brasil del 4,6%, en Egipto, del 
3,5%, en Francia, del 6,8%, en México, del 3,7%, en Polonia, del 4,9%, en Sudáfrica, del 2,3%, en el Reino 
Unido, del 6,7%, y en los Estados Unidos, del 6,4%.
4   Deputy Division Chief of the Expenditure Policy Division at the Fiscal Affairs Department (fad) of the imf. 
5   Conseillère en charge de l’économie de l’emploi, des affaires européennes et internationales chez cabinet 
du Ministre du travail, de l’emploi et du dialogue social (Francia).
6   El Public Distribution System (pds), cuyos antecedentes se remontan a inicios de la década de 1960, en 
la actualidad, luego de la promulgación de la National Food Security Act (nfsa), constituye un sistema por 
medio del cual los gobiernos estatales de la India, después de las directrices fijadas por el gobierno nacional, 
seleccionan a los beneficiarios y les suministran por medio de tarjetas de racionamiento una cantidad limitada 
de trigo, arroz, azúcar y queroseno a precios subsidiados.
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la administración burocrática y a los costos de oportunidad de acceder a los beneficios 
(2018: 99). El organismo, a su vez, puntualiza que cuando la privación es generalizada 
puede ser erróneo condicionar el otorgamiento de los beneficios sociales a medidas pun-
tuales de pobreza y/o criterios de elegibilidad.

Para el Banco Mundial, el desarrollo de políticas universales es deseable, aunque mani-
fiesta que existen desafíos técnicos, presupuestarios y políticos. En este sentido, esboza que 
la propuesta de un ibu es de las medidas políticas más debatidas en la actualidad. Desde el 
organismo se afirma que la implementación de un ibu puede reducir la fragmentación de 
la asistencia social expresada en un cúmulo de programas. El Banco Mundial rescata un 
estudio realizado por Browne et al. (2017) en el que se estiman los costos fiscales de otorgar 
un ibu para las personas menores a la edad legal de jubilación en Finlandia, Francia, Italia 
y el Reino Unido.7

Los resultados de ese estudio muestran que el costo adicional de un ibu varía signifi-
cativamente: un 13,8% del pib en Finlandia, un 10,1% en Francia, un 8,9% en el Reino 
Unido y un 3,3% en Italia. No obstante, el organismo afirma que para cubrir los costos 
adicionales se contempló gravar las transferencias del ibu junto con otros ingresos y de-
rogar las desgravaciones fiscales existentes. Según el Banco Mundial, en Finlandia e Italia 
las medidas fueron más que adecuadas para cubrir los costos adicionales de un ibu, en 
Francia esos ingresos tributarios casi compensaron el costo de un ibu, mientras que en el 
Reino Unido las fuentes de financiamiento reseñadas no alcanzaron a cubrir el costo del 
ibu (Banco Mundial, 2018: 101).

La oit, por su parte, se interroga sobre si el ibu es una herramienta para lograr un ma-
yor nivel de justicia social o si es una estrategia para desmantelar los sistemas de seguridad 
social. Sostiene que algunas propuestas del ibu respetan los principios de la organización 
tripartita en lo que respecta a los pisos de protección social de 2012 (nº 202),8 y otras, 
de índole neoliberal, van en contra de los lineamientos de la oit, ya que su introducción 
generaría una pérdida de bienestar para los hogares de menores recursos. Afirma también 
que algunos autores defienden el ibu como una política más efectiva para disminuir la 
pobreza y la desigualdad y para hacer frente al “desempleo tecnológico”.

Otros autores, de acuerdo con el ente tripartito internacional de sindicatos, gobiernos y 
empresarios, desarrollan que el ibu puede ser una buena medida para remunerar el trabajo 
doméstico no reconocido con ingresos de mercado, que reduce los costos de la administra-
ción burocrática presentes en los programas de transferencias condicionadas, y que incluso 

7   En Browne et al. (2017: 8) se detalla que la edad legal de jubilación principal es de 65 años en  
Finlandia, de 65 años para los hombres y de 62 años para las mujeres en Italia, y de 62 años en Francia. 
8   “Los pisos de protección social establecidos en la Recomendación 2012 (nº 202) incluyen una serie de 
principios que son altamente relevantes para guiar el debate sobre el ibu, a saber: 1) adecuación y previsibi-
lidad de los beneficios del ibu para garantizar la seguridad de los ingresos, establecida al menos en la línea 
de pobreza nacional; 2) inclusión social, incluyendo a personas en la economía informal; 3) diálogo social 
y consulta con las partes interesadas; 4) promulgación de leyes nacionales que regulan los derechos del ibu, 
incluyendo indexación de beneficios; 5) coherencia con otras políticas sociales, económicas y de empleo; y 
6) financiamiento sostenible y equitativo” (oit, 2018: 9).
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fortalece el poder de negociación de la clase obrera frente al capitalista (estos autores son 
Healy et al., 2013; Hirsh, 2015; Wright, 2002 y Standing, 2013, citados en oit, 2018).

La oit afirma que existe un apoyo al ibu de parte de economistas neoliberales que 
sostienen que la aplicación de este ingreso puede limitar los complejos y modernos sistemas 
de seguridad social disminuyendo el gasto público de los países.9

En contraposición a los anteriores autores, la oit menciona que existen posiciones 
que critican la capacidad del ibu para reducir la pobreza y la desigualdad; afirman que el 
hecho de cubrir con este beneficio a toda la población implica un costo fiscal muy alto, 
incluyendo a los grupos de altos ingresos, y que, en consecuencia, el monto del beneficio es 
insuficiente. A su vez, estos autores afirman que el seguro de desempleo funciona como un 
estabilizador macroeconómico automático mucho más eficiente que el ibu (estos autores 
son Hirsh, 2015; Vandenbroucke, 2017; Macdonald, 2016; Piachaud, 2016; oecd, 2017 
y Browne e Immervoll, 2017, citados en oit, 2018).

La oit afirma que desde el movimiento obrero organizado (trade unions) se ha mani-
festado la preocupación de que el ibu pueda ser utilizado como una estrategia para des-
mantelar las conquistas de los trabajadores en los sistemas de seguridad social y que estas 
prestaciones universales puedan actuar como un subsidio indirecto a los empresarios al 
reducir la responsabilidad de estos en cuanto a pagar salarios que satisfagan las necesidades 
de los trabajadores y sus familias. Desde los sindicatos, asimismo, se advierte que la discu-
sión en torno al ibu desvía la atención de los problemas relacionados con los derechos de 
los trabajadores y la regulación laboral y productiva (2018: 2). Además, afirma la oit, las 
posturas críticas muestran la preocupación de que la instauración de un ibu pueda servir 
de justificación para la privatización de los sistemas de seguridad social y de los servicios 
públicos. Otra de las preocupaciones es que el ibu otorgue un monto uniforme sin contem-
plar las necesidades diferenciales de los adultos mayores o de las personas con discapacidad.

La oit, luego de reseñar las posturas que defienden y critican la política del ibu, se 
ocupa de indagar sobre los posibles impactos que la implementación de un ibu podría 
tener en la pobreza y la desigualdad, el crecimiento económico, la inflación, los niveles de 
empleo y la igualdad de género.

Señala que los impactos que un ibu puede tener en la pobreza varían dependiendo 
del nivel del beneficio y de la fuente de financiamiento. La institución argumenta que, en 
teoría, una transferencia universal situada en el nivel de la línea de pobreza acabaría con 
la pobreza absoluta, siempre que la prestación no se financie con un incremento de los 
impuestos pagados por los hogares de más bajos recursos.

En materia de crecimiento económico, la oit señala que algunos estudios –como el 
de Nikiforos et al. (2017) del Levy Institute– afirman que si se otorgase en los Estados 
Unidos la suma de 1.000 dólares mensuales para todos los adultos, la economía del país se 
expandiría un 12,56% en ocho años (de no financiarse el ibu con impuestos a los hogares). 

9   Esta propuesta data de los años sesenta, cuando en los Estados Unidos el economista de la Universidad de 
Chicago Milton Friedman propuso, en 1962, la implementación de un ingreso mínimo garantizado mediante 
el establecimiento de un impuesto negativo a la renta.
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La oit señala que las diferencias entre este estudio y los resultados hallados por el fmi en 
el Fiscal Monitor: Tackling Inequality de octubre de 2017 –comentado previamente– que 
no contemplan un impacto significativo sobre el crecimiento económico se deben al costo 
fiscal neutro que asumen como condición en el Fondo y a los supuestos keynesianos de 
Nikiforos et al. (ídem).

Con respecto a los impactos en la inflación, la oit especifica que Minsky (2013) 
desarrolla que el otorgamiento de transferencias básicas universales que incrementan los 
ingresos sin asegurar el incremento de la oferta de bienes y servicios puede desatar presiones 
inflacionarias. En este sentido, la oit recuerda que cuando la República Islámica de Irán 
reemplazó los subsidios al combustible por una transferencia universal a los hogares, en 
medio de las sanciones económicas, se generó un incremento de las presiones inflaciona-
rias. La oit argumenta, por lo tanto, que en economías cerradas que funcionan a plena 
capacidad, un incremento de la demanda adicional a causa del ibu puede conducir a un 
incremento en el nivel de los precios (2018: 3).

En relación con los impactos sobre el empleo, la oit remarca que existe una controver-
sia sobre si el otorgamiento de un ibu genera una disminución de la tasa de participación 
de las personas en el mercado de trabajo.10 También, según el organismo, se han mostrado 
discrepancias sobre el efecto que un ibu tiene en la relación salarial del empleado con el 
empleador. Mientras algunos autores, como Wright (2002), afirman que el otorgamiento 
de un ibu mejora el poder negociador del trabajador y, al tener asegurado un ingreso, evita 
que este sea empleado bajo malas condiciones de trabajo, otros afirman que puede originar 
un aumento de empleos de bajos salarios, ya que el ingreso principal estaría garantizado por 
el ibu. Por último, la oit realiza un cálculo propio en 130 países sobre cuál sería el costo 
de otorgar un ibu equivalente a la línea de pobreza nacional (oit, 2018: 13).

Los estudios reseñados hasta el momento no agotan todos los trabajos, en relación con 
la posible aplicación del ibu, que se vienen desarrollando en el ámbito de los organismos 
internacionales. Algunos de los estudios destacados no abordados aquí son los del Instituto 
Centroafricano de Estudios Fiscales para Guatemala (icefi, 2017) y el del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo para China (undp, 2017). En la República Oriental 
del Uruguay, la Oficina Nacional de Planeamiento y Presupuesto ha realizado una serie de 
simulaciones para evaluar el costo de otorgar un ibu equivalente a la línea de pobreza, en 
el primer escenario, y a la línea de indigencia, en el segundo (agev–opp, 2017).

10   La oit señala, en este sentido, que las experiencias piloto en Canadá, la India y Namibia no revelan efectos 
sobre el empleo, y que en Irán muchos ciudadanos que recibieron el ibu incluso aumentaron sus horas de 
trabajo.
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El ibu. Reflexiones desde el contexto del sistema  
de seguridad social y la estructura productiva y tributaria  
de la República Argentina

Hemos visto que existe una álgida discusión sobre el ibu a lo ancho y a lo largo del globo. 
Esta discusión, en parte, está motivada por las preocupaciones en torno al futuro del tra-
bajo. En este contexto, distintos organismos –como la cepal, el fmi, el Banco Mundial y 
la oit, entre otros– han estudiado la cuestión discutiendo las diferentes propuestas acerca 
del ibu y han proyectado los costos en términos del pbi y los impactos socioeconómicos 
de esta medida.

En esta sección analizaremos el ibu desde el contexto del sistema de la seguridad social 
y la estructura productiva, laboral y tributaria de la República Argentina. Intentaremos, 
fundamentalmente, tejer desde nuestro diagnóstico comparaciones con los trabajos de la 
cepal, el fmi y la oit.

Las propuestas del ibu en la Argentina han sido desarrolladas preponderantemente 
por Rubén Lo Vuolo y Alberto Barbeito, investigadores del ciepp y miembros de la bien. 
En la primera sección mostramos cómo explica Barbeito el funcionamiento óptimo del 
ibu integrando el beneficio como único crédito fiscal para el cobro del impuesto a las 
ganancias (1995). Mostramos, asimismo, que afirma que el impuesto sobre los ingresos 
tiene una progresividad tal que, aunque todos los contribuyentes se enfrenten a la misma 
tasa impositiva nominal, el funcionamiento del ibu como crédito fiscal implica que cada 
contribuyente enfrente una tasa impositiva efectiva diferente de acuerdo con sus ingresos 
prefiscales. En primer lugar, y más allá del ibu, nos parece que este mecanismo de que to-
dos los contribuyentes paguen una misma tasa impositiva nominal no es el más adecuado 
para lograr la mayor eficiencia en la progresividad del impuesto a las ganancias. Una tasa 
impositiva nominal demasiado alta sobre todos los contribuyentes gravaría de un modo 
demasiado elevado a determinados grupos de la población que no tienen altas rentas, por 
más que la tasa tributaria efectiva siempre sea mayor para los grupos de más altos ingresos. 
En contraste, una tasa tributaria marginal uniforme demasiado baja para preservar la situa-
ción de las personas con ingresos algo superiores al ibu llevaría a un gravamen demasiado 
bajo para los grupos de altos ingresos.

En síntesis, nos parece que la propuesta de Barbeito,11 aunque tiene el mérito de es-
clarecer los “puntos ciegos fiscales” estableciendo con la tasa tributaria nominal y el ibu 
como crédito fiscal el punto de indiferencia tributaria a los beneficiarios netos y a los 
contribuyentes netos, brinda poco margen para el manejo de la política fiscal en relación 
con el impuesto a las ganancias. Esta cuestión se ahonda al repasar con Piketty que las tasas 

11   Resulta imposible no remarcar que el punto más controversial del estudio de Barbeito es el planteo de la 
eliminación progresiva de las contribuciones patronales: “De esta forma se tendería progresivamente a eliminar 
las contribuciones patronales sobre los salarios, pudiendo prever la incorporación parcial de las mismas como 
impuesto personal” (1995: 209-210). Debe recordarse que las contribuciones patronales fueron eliminadas 
por la dictadura cívico militar en 1980 y reinstauradas progresivamente por el gobierno radical de Alfonsín 
a partir de 1984 (Arza, 2010: 268).
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tributarias marginales sobre los ingresos más altos han llegado en Francia en 1925 hasta el 
75%, a más del 90% en Inglaterra entre 1940 y 1970, y a más del 60% en Francia entre 
1950 y 1980 (2014: 366).

Asimismo, es importante señalar que si bien es cierto que, de acuerdo con las Esta-
dísticas Tributarias de América Latina y el Caribe, la recaudación por el impuesto a las 
ganancias ha venido incrementándose en la Argentina –ya que representaba en términos 
del pib en el promedio de 1980-1989 el 0,8%, en 1990-1999, el 2,1%, y pasó en 2000-
2009 al 4,3%, y en 2010-2016, al 5,5%–, aún se encuentra lejos de la recaudación de los 
países desarrollados (oecd, 2018: 123). Mientras que en la Argentina, en el año 2015, 
la recaudación por el impuesto a las ganancias a las personas fue del 3,2% en términos 
del pib, los países de la ocde recaudaban en promedio el 8,4%, y los primeros 15 países 
miembros de la Unión Europea recaudaban el 10%. Otra de las cuestiones en las que debe 
puntualizarse es la diferente composición en la recaudación del impuesto a las ganancias en 
nuestro país según se grave a las personas físicas o a las jurídicas. Mientras que en América 
Latina el 35% del impuesto a las ganancias es recaudado por imposición a la renta de las 
personas físicas, en los países desarrollados más del 70% de lo recaudado por este impuesto 
corresponde a imposiciones sobre la renta personal (López Accotto et al., 2017).12

De modificarse la recaudación del impuesto a las ganancias de las personas físicas y 
llevar a la Argentina a los parámetros promedio presentados por los países desarrollados, 
podría obtenerse, a lo sumo, entre el 5,2 y el 6,8%13 de incremento en la recaudación 
respecto del pib, lo que podría utilizarse para financiar un ibu.

Por otro lado, haciendo un ejercicio similar al que hizo Gutiérrez Lara para México, un 
trabajo publicado por la cepal en 2018, podemos estimar el costo en términos del pib de 
una prestación que ascienda al salario mínimo, a medio salario mínimo, a la canasta básica 
total o a la canasta básica alimentaria14 para las personas de más de 14 años y de menos 
de 65 años. Para realizar estos cálculos, necesitamos el dato del salario mínimo promedio 
de 2017, de la canasta básica total promedio de 2017, de la canasta básica alimentaria 
promedio de 2017, las proyecciones de la población de más de 14 años y de menos de 
65 años para el 2017, y el pib de 2017. Podemos ver los resultados en la siguiente tabla.

12   En las Estadísticas Tributarias de América Latina y el Caribe, la distancia entre la imposición a la renta 
personal y la imposición a las corporaciones en América Latina y en los países desarrollados es también 
notoria. La imposición sobre la renta personal sobre el total del impuesto a los ingresos es en la Argentina, 
Brasil y Bolivia del 48,9%, del 37,1% y del 4% respectivamente, mientras que en los Estados Unidos (15) 
es del 78%, y en los 34 países de la ocde es del 71%.
13   Aunque, como veremos a continuación, si se alcanzan los niveles de países como Bélgica y Finlandia, la 
recaudación podría ser mayor.
14   A pesar de que el valor de la canasta básica alimentaria y de la canasta básica total varía en función del 
coeficiente del adulto equivalente de acuerdo con el sexo y la edad, en este ejercicio, en aras de la simplici-
dad, haremos los cálculos considerando la cbt y la cba promedio correspondientes a una unidad de adulto 
equivalente.
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Estimación del costo de un ibu en la Argentina para la población  
de entre 15 y 64 años

Nivel del ibu

Nivel del 
ibu en 
pesos

Población 
entre 15 y 
64 años

Costo anual en 
pesos

pib 2017
Costo en 
% del pib 

2017

Salario mínimo 
promedio 2017 8.460 28.249.744 2.867.914.010.880 10.555.846.289.334,80 27,2

Medio salario 
mínimo promedio 
2017

4.230 28.249.744 1.433.957.005.440 10.555.846.289.334,80 13,6

Canasta básica total 
promedio 2017 4.831,95 28.249.744 1.638.016.206.250 10.555.846.289.334,80 15,5

Canasta básica 
alimentaria 
promedio 2017

1.975,6 28.249.744 669.722.330.957 10.555.846.289.334,80 6,3

Fuente: elaboración propia según datos del Indec.

Otorgando una prestación para la población entre los 15 y los 64 años estamos cum-
pliendo con la recomendación de Lo Vuolo de que “la propuesta del ingreso ciudadano 
(ic) o ingreso básico universal tiene como objetivo garantizar un ingreso universal e 
incondicional a todas las personas pero principalmente a quienes están en edad activa”.

Se puede observar que otorgando un ibu al nivel de medio salario mínimo promedio a 
todas las personas entre los 15 y los 64 años, el costo en términos del pbi sería del 13,6%, 
un ibu al nivel de la cbt tendría un costo del 15,5%, un ibu al nivel de la cba tendría un 
costo del 6,3%, y un ibu al nivel del salario mínimo promedio tendría un costo del 27,2%.

De modificarse la estructura del impuesto a las ganancias a las personas físicas y lle-
gar a los niveles de Finlandia (12,7% del pbi) o Bélgica (12,5%),15 desde los 3,2 puntos 
mencionados (ocde, 2018) se podría contar con un financiamiento extra de entre el 9,5 
y el 9,3% para el ibu.16

Es decir que de realizarse esta modificación estructural en la recaudación del impuesto 
a las ganancias a las personas físicas, combinado con el otorgamiento de un ibu para las 
personas en edad de trabajar, se generaría con un ibu equivalente a medio salario mínimo 
un déficit extra del 4,1% del pbi, y en el caso de un ibu equivalente a la cba se generaría 
un ahorro extra del 3,2% del pbi. Debe remarcarse que, para distinguidos economistas 
como Kalecki y Haavelmo, el déficit fiscal aumenta el multiplicador de la economía y el 
gasto deficitario genera un efecto expansivo, y el superávit fiscal disminuye el multiplicador 
(Amico, 2013: 18).17 Asimismo, este efecto expansivo podría provocar un crecimiento 
económico que aumente la recaudación. Por lo tanto, podemos argumentar que, en línea 
15   López Accotto et al. (2017: 67).
16   Es un ejercicio teórico que supone que todo el incremento del impuesto a las ganancias de las personas 
físicas financia el ibu, y que ese extra que se obtiene en la recaudación no se coparticipa ni va a financiar las 
prestaciones previsionales de la anses.
17   Haavelmo, para ser estrictos, afirma que aunque el gasto público sea igual a la recaudación se produce un 
efecto expansivo si parte de lo recaudado corresponde a ahorros de los hogares y no se grava enteramente 
el consumo.
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con lo que vimos en la quinta sección, como señalan Nikiforos et al. (2017), desde esta 
perspectiva keynesiana, a la manera de Kalecki y Haavelmo, la instauración del ibu puede 
ser una política que, además de ser socialmente justa, puede generar un crecimiento eco-
nómico.18 Sin embargo, no puede obviarse en el análisis el acuerdo del fmi con el gobierno 
argentino. Ya vimos en la tercera sección que las propuestas del Fiscal Monitor: Tackling 
Inequality de octubre de 2017 del fmi que evalúan la instauración del ibu contemplan un 
costo fiscal neutro.

Asimismo, resultan preocupantes los antecedentes del fmi en las reformas estructu-
rales en seguridad social en la Argentina. La economista Noemí Brenta detalla que en el 
acuerdo de facilidades extendidas del gobierno menemista con el fmi en marzo de 1992 
se pautó como criterio de desempeño estructural la privatización parcial del sistema de 
seguridad social (2013: 282). La reforma estructural,19 concretada en el año 1994, tuvo 
consecuencias funestas para las finanzas estatales. Forcinito y Tolón Estarelles señalan que 
en la Argentina “la política de reducción de las contribuciones patronales, conjuntamente 
con la privatización del sistema jubilatorio, condujo a una pérdida de ingresos fiscales20 
genuinos del orden de los 52.331 millones de dólares entre 1994 y 2001” (2009: 69).

A su vez, debemos recordar que en el working paper del fmi en el que se analiza un 
ibu para la India se evalúa la posibilidad de reemplazar los subsidios energéticos por un 
ibu (Coady y Prady, 2018). Esto estaría en línea con lo señalado por Rossignolo en 2011, 
cuando afirmó que el gasto en subsidios económicos en la Argentina es “prorrico […] ya 
que el 10% más pobre concentra un 1,2% del ingreso total y recibe un 2,4% del monto 
de los subsidios, y el 10% de más altos ingresos concentra un 37% de los ingresos y recibe 
el 24% de los subsidios” (2017: 87). El acuerdo del gobierno nacional con el Fondo con-
templa una reducción de los subsidios en 2020 –respecto de 2017– del 1,1% del pib.21 Si 
se hubieran redistribuido los 225.706.000.000 de pesos gastados en subsidios económicos 
–según el Ministerio de Hacienda– en un ibu mensual para las 28.249.744 personas entre 
15 y 64 años proyectadas por el Indec, el beneficio habría ascendido a la módica suma de 
665,8 pesos mensuales. Este valor es equivalente a un tercio de la canasta básica alimentaria 
promedio del adulto equivalente en el año 2017.22

18   Con respecto a la perspectiva de Minsky (2013), también vista en la cuarta sección, referida a que los 
crecimientos de la demanda agregada sin contrapartida en la oferta pueden generar presiones inflacionarias, 
debe decirse que la economía argentina ha funcionado en el promedio de los 12 meses de 2017 con el 65,3% 
de la capacidad instalada. Por lo tanto, los problemas inflacionarios no parecen estar vinculados a un exceso 
de demanda sino al pass-through de la reciente devaluación.
19   La reforma del sistema previsional a partir de 1994 fue aprobada en el Congreso en septiembre de 1993 
al instituirse por la Ley 24.241 el Sistema Integrado de Jubilaciones y pensiones (sijp). 
20   Martínez (2012) documenta que la reforma exacerbó el déficit previsional por la reducción de las contribu-
ciones patronales que iban al régimen de reparto y por el envío de los aportes personales, fundamentalmente, 
a las cuentas de capitalización (71% en promedio entre 1994 y 2002).
21   En 2017 los subsidios económicos se ubicaron en el orden del 2,1% del pib.
22   En términos de competitividad productiva, no obstante, debe señalarse que los subsidios no son un tema 
menor, por lo que entendemos que esta cuestión debería estudiarse más en detalle. A modo preliminar, 
puede decirse que, según datos del fmi para el año 2015, los subsidios energéticos eran, en relación con el 
pib, del 4,67% en Corea, del 3,22% en Japón, del 1,42% en Alemania, del 3,82% en los Estados Unidos, 
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Balance y conclusiones del trabajo

En la segunda sección del trabajo, luego de realizada la introducción, se precisaron los 
principales tópicos trabajados por la bibliografía respecto del ibu. En la tercera sección 
se analizaron someramente las discusiones sobre el ibu que se desarrollan en el ámbito de 
organizaciones internacionales como la cepal, el fmi, el Banco Mundial y la oit.

En la cuarta sección se desarrollaron una serie de reflexiones sobre el ibu contemplando 
algunas variables de los contextos tributario, laboral, productivo y de la seguridad social de 
la República Argentina. Luego, a partir de una estimación propia y tomando como modelo 
la realizada por Gutiérrez Lara para México (2018), se analizó la factibilidad de la medida 
en la Argentina planteando cuatro escenarios, los cuales divergieron en el nivel asignado 
al beneficio monetario mensual del ibu (equivalente al salario mínimo, a medio salario 
mínimo, a la canasta básica total o a la canasta básica alimentaria del adulto equivalente).

La conclusión del trabajo, realizada desde una perspectiva de derechos, es que la posi-
bilidad de la introducción de un ibu debe analizarse sin ingenuidades. La adopción de un 
ibu no es esencialmente progresiva o regresiva, sino que depende del contexto en el que 
se inserta y al que pretende modificar. Como señala la oit, debe tenerse sumo cuidado 
con algunas propuestas de ibu que pretenden utilizar este beneficio como una estrategia 
para desmantelar los sistemas de seguridad social. En este sentido, resulta preocupante la 
aseveración del fmi en el Fiscal Monitor: Tackling Inequality de octubre de 2017 acerca de 
que el ibu es una política que puede ser de utilidad para encarar determinadas reformas 
estructurales de otro modo resistidas por la población. Los antecedentes del fmi y su rol en las 
reformas estructurales en seguridad social que llevaron a la privatización parcial del sistema 
de seguridad social en el año 1994 (Brenta, 2013: 282) constituyen un alerta y nos llevan 
a concluir que este no es un momento político adecuado para discutir un ibu destinado 
a la población adulta mayor. Distinta es la situación con respecto a pensar la medida para 
la población en edad de trabajar. El seguro por desempleo en la Argentina se encuentra 
escasamente desarrollado y solamente pueden cobrarlo los trabajadores formales despedi-
dos. Esta situación deja fuera del beneficio a los desocupados que anteriormente contaban 
con un empleo informal. También el seguro por desempleo deja fuera del beneficio, por 
ejemplo, a los jóvenes desempleados que terminan los estudios secundarios o universitarios 
y provienen de una situación de inactividad. En el año 2017, con una tasa de desempleo 
promedio del 8,4%, solo hubo 98.884 beneficiarios del seguro por desempleo.23

Por estas características de la estructura económica, social e institucional de la Argen-
tina, hemos decidido estimar un ibu para la población de entre 15 y 64 años. Además, 
esta propuesta de implementación guarda relación con la postura de Lo Vuolo (2010), 
quien afirma que “la propuesta del ingreso ciudadano (ic) o ingreso básico universal tiene 

del 20,13% en China, del 12,34% en la India, del 2,35% en Brasil, del 3,32% en Chile y del 3,25% en la 
Argentina (imf, 2015).
23   El dato del 8,4% de desempleo surge del promedio de los cuatro trimestres de 2017 suministrado por el 
Indec. La cantidad de beneficiarios del seguro por desempleo se extrajo de la Cuenta de Inversión de 2017.
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como objetivo garantizar un ingreso universal e incondicional a todas las personas pero 
principalmente a quienes están en edad activa”.

Con respecto a los resultados, las estimaciones marcan que sería factible otorgar un 
ibu a la población de entre 15 y 64 años del nivel de la canasta básica alimentaria si se lleva 
la recaudación del impuesto a las ganancias de las personas físicas a niveles similares a los 
de los países desarrollados.
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